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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., seis (6) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

REF. INT. 2017-01123 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 039 DEL 7 DE MARZO DE 2023. 

 

 

Se requiere a la guardadora CECILIA SUÁREZ CABALLERO así como 

a su apoderada MARÍA CONSUELO SIMBAQUEVA RODRÍGUEZ, para que en 

el término de cinco (5) días, procedan a dar cumplimiento a lo 

ordenado en el numeral 3˚ del auto de fecha 11 de enero de 2023 

(archivo N˚ 04). 

 

Lo anterior, pues esta autoridad adelantará lo relativo a la 

revisión de la sentencia de interdicción, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019. 

 

Por secretaría comuníqueseles lo anterior a través del 

mecanismo más eficaz. 

 

NOTIFÍQUESE 
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